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El abogado LUIS ANTONIO DUARTE MOLINA, apoderado de la parte 
demandante, solicitó se designe perito y se fije fecha y hora para realizar la 
diligencia de inspección judicial. 
 
Al respecto, debe indicarse que no se dan los presupuestos para fijar fecha y 
hora para adelantar la inspección judicial, teniendo en cuenta que está 
pendiente la inclusión de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia como lo dispone el artículo 375 del Código General del Proceso, 
por lo que se niega la petición. 
 
De otra parte, en lo que corresponde a la designación de perito ello será 
resuelta al momento de proferir el respectivo auto de pruebas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 23 hoy 23 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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